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OFICIO MÚLTIPLE N.°                   –2022– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL 02 -AGEBRE 
 
Señores 
Directores de las IIEE de la jurisdicción de la UGEL 02 
Presente. - 
 
Asunto   : Realización de la Segunda Etapa de la XVIII Olimpiada Nacional Escolar  

    de Matemática –ONEM 2022 
 

Referencia       : R.V.M. Nº 083 -2022-MINEDU 
   Oficio Múltiple N° 00128-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR 
   Oficio Múltiple N.° 278 –2022– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL 02 -AGEBRE 

                  Oficio Múltiple N.° 251 –2022– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL 02 -AGEBRE 
                           Oficio Múltiple N.° 225 –2022– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL 02 –AGEBRE 
      Comunicado 0135-2022 
 
Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y comunicarle que la Segunda Etapa 
UGEL de la XVIII ONEM 2022 se realizará de FORMA VIRTUAL en la Plataforma TEAMS, según 
cronograma remitido en el Oficio Múltiple N° 00128-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR: 
 

DÍA NIVEL CATEGORIAS HORARIO DE PRUEBA 
Viernes 26 de 

agosto de 2022 
 

En simultáneo a nivel 
nacional. 

1er. Nivel: 1ro y 2do 
de secundaria 

ALFA:  IIEE Públicas                    
BETA: IIEE Privadas 

9 am a 11:00 am 

2do. Nivel: 3ro y 4to 
de secundaria 

ALFA:  IIEE Públicas                    
BETA: IIEE Privadas 

11:30 am a 1:30 pm 

3er. Nivel: 5to de 
secundaria 

ALFA:  IIEE Públicas                    
BETA: IIEE Privadas 

2:00 pm a 4:00 pm 

 
En el numeral 6.6.3. de la R.V.M. Nº 083 -2022-MINEDU, una de las funciones y/o responsabilidades 
de la Comisión Organizadora de la XVIII Olimpiada Nacional Escolar de Matemática – ONEM 2022 es: 
“Realizar las gestiones que considere necesarias para garantizar el normal desarrollo de la 
Olimpiada”.  
 
En ese sentido, deberá garantizar la participación de sus estudiantes inscritos por su I.E, que 
representan los dos primeros lugares por nivel (Nivel 1,2 y 3) de la Primera Etapa-IIEE de la XVIII 
ONEM 2022 a la Segunda Etapa UGEL, recordándoles que toda comunicación será enviada 
directamente a los correos electrónicos de los estudiantes consignados en la ficha de inscripción del 
SICE. 
 
En este sentido, se les comparte Recomendaciones a la Comisión Organizadora de la IE para su 
participación en Etapa UGEL 02- XVIII ONEM 2022 y Orientaciones a los estudiantes para el desarrollo 
de XVIII ONEM 20202- ETAPA UGEL 02 en base a las Orientaciones remitidas por MINEDU*. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima 
personal. 

*Se adjunta Oficio Múltiple N° 00128-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

 

 
(firmado digitalmente) 

 
LIC. VIOLETA HUATUCO SOTO 

                                     Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
 

VHS/DUGEL02 

BLIS/JAGEBRE 
EEHL/EAGEBRE 
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RECOMENDACIONES A LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA IE PARA SU 

PARTICIPACIÓN EN ETAPA UGEL 02- XVIII ONEM 2022 

 

1) Debe asegurar las condiciones para el desarrollo de la prueba de los participantes 

(conectividad a internet, laptop o PC con cámara) de esta manera, se garantice su 

correcta participación. Asimismo, el espacio donde los estudiantes rindan la prueba sea 

exclusivo para el desarrollo de esta, libre de interferencias o distractores, que 

interrumpan la atención de las delegaciones participantes. 

 

2) Los participantes de cada nivel deberán ingresar al enlace de la videoconferencia, 30 

minutos antes de iniciarse la prueba, desde una laptop o PC con cámara, debiendo 

tomar sus precauciones, ya que posterior a ese tiempo NO podrán ingresar a la 

plataforma. 

 

3) El link de enlace de la videoconferencia en la plataforma TEAMS será enviado al 

correo electrónico del estudiante consignado en la ficha de inscripción del SICE, con dos 

días de anticipación; y está terminantemente prohibido compartir este enlace con 

otras personas.  

 

4) Los estudiantes participantes de su IE deben tener instalado en la laptop/ PC la plataforma 

Microsoft Teams.  

 

5) El estudiante participante el día de la prueba ONEM ETAPA UGEL deberá presentar 

como requisito indispensable el documento de identidad en original (DNI o 

Pasaporte o Carné de Extranjería) para que la Comisión Organizadora de la UGEL 02 

controle la asistencia de los participantes antes de iniciar la toma de la prueba. 

 

6) La Comisión Organizadora de la IE es responsable de la información remitida en la 

plataforma SICE, ya que toda comunicación con los estudiantes participantes será enviada 

directamente a los correos electrónicos de los estudiantes consignados en la ficha de 

inscripción de SICE.  

 

7) La comisión organizadora de la etapa UGEL 02 tiene la potestad de anular la 

participación de aquellos estudiantes, que se evidencie, que no hayan resuelto las 

pruebas por sí mismos o que hayan cometido plagio. 

 

8) La comisión organizadora de la UGEL 02 publicará la relación de estudiantes que 

pasan a la siguiente etapa (DRELM) dentro de los plazos establecidos por el 

concurso. 

Cualquier caso no contemplado, será resuelto por la Comisión Organizadora de la XVIII ONEM 

2022 – ETAPA UGEL. 

 

 

 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA UGEL 02 
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ORIENTACIONES A LOS ESTUDIANTES PARTICIPANTES PARA EL DESARROLLO DE LA XVIII 

OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR DE MATEMÁTICA 2022-ETAPA UGEL 02 

1) Cada estudiante participante deberá acondicionar un lugar que le brinde la conectividad 
requerida(internet) con la capacidad para acceder y permanecer en la plataforma TEAMS, 
permitiéndole realizar la prueba de manera concentrada y sin interrupción.  

 
2) El estudiante participante deberá portar en todo momento su documento de identidad (DNI o 

Pasaporte o Carné de Extranjería en original) para las verificaciones que sean requeridas por la 
comisión organizadora. 

 
3) Cada estudiante participante debe contar con hoja en blanco, lápiz o lapicero y en caso de ser 

necesario borrador y regla. La hoja será utilizada para el desarrollo de los problemas matemáticos 
propuestos. Además, no se permitirá el uso de calculadoras o celulares (estrictamente 
prohibidos).  

 
4) El estudiante participante deberá ingresar a la plataforma el día de la prueba (según horario de su 

nivel) 30 minutos antes de iniciada la prueba, debiendo tomar sus precauciones ya que una vez 
iniciado la prueba no podrán ingresar a la plataforma.  

 
5) Cada estudiante participante deberá renombrarse antes de ingresar a la plataforma TEAMS 

colocando sus apellidos, un nombre e IE (Ejm: Cuadros Cruz Carlos- IE Tupac Yupanqui). En 
caso contrario, no se aceptará su ingreso, considerándose nula su participación. 

 
6) El estudiante participante debe permanecer conectados a la videoconferencia con la cámara 

encendida en todo momento enfocando su rostro y área de trabajo. Si el estudiante se aleja de la 
cámara, a partir de ese momento solo va a disponer de 15 minutos para enviar su hoja de respuesta 
al correo indicado por la comisión organizadora de la UGEL 02. En caso apague la cámara, a partir 
de ese momento se va a considerar por concluida su participación. 

 
7) La prueba y la hoja de respuestas, serán entregadas a los estudiantes, vía correo electrónico que 

se consignó en el SICE, 5 min antes de la hora de inicio de la prueba (ver cronograma). En sala 
se les compartirá la contraseña para abrir la prueba. 

 
8) Los participantes deberán usar el formato de hoja de respuestas enviado (Word), consignando la 

contraseña que se les proporcionará en sala.   
 

9) Colocar sus datos personales en la hoja de respuestas y llenar solo una respuesta por pregunta, 
para ser considerado válida su respuesta. 

 
10) Una vez finalizada la hora de la toma de la prueba en cada nivel, el estudiante participante sólo 

tendrá 10 (diez) minutos para remitir sus resultados en el formato de hoja de respuestas al 
correo de la Comisión Organizadora de la UGEL 02. No se considerará envíos finalizado el tiempo. 

 
11) Enviar la hoja de respuestas(Word) guardarlo colocando NIVEL, sus apellidos, un nombre 
e IE, Ejm: NIVEL 1-Cuadros Cruz Carlos-IE Tupac Yupanqui. 

 
12) La duración de la prueba de la etapa UGEL es de dos (02) horas cronológicas. Si el 

participante concluye la prueba antes del tiempo establecido puede remitir su hoja de respuestas al 
correo de la Comisión Organizadora de la UGEL 02. Solo se remite la hoja de respuesta y un solo 
envío por participante (una sola vez, no se permite cambio o correcciones de sus respuestas). 

 
13) El estudiante deberá permanecer en la sala TEAMS hasta finalizado la prueba. No debe 

salirse antes.  
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Cualquier caso no contemplado, será resuelto por la Comisión Organizadora de la XVIII ONEM 2022 – 

ETAPA UGEL. 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA UGEL 02 
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